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Estado libre y Soberano de Hidalgo

Poder Ejecut¡vo
convocator¡a No. oo2l2o1a

Proced¡m¡ento por Licitación pública Nacional
No. EO-SOpOT-NB-2O18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Actá c¡rcunstanc¡áda que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Lic¡tac¡ón
Pública Nacional No. EO'SOPOT-N8,2O18, correspond¡ente a la Obra: pavimentación del camino
acceso a Xuchitlán-Meiay. tramo: troncal del Km 3+O4O al Km 4+365.50. ub¡cada en la local
Xuch¡tlán, Munic¡p¡o de San Salvador, Estado de H¡dalgo.

En la Ciudád de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, s¡endo las 16:00 horas del día 09 de ¡ul¡o dE
se reunieron en lá Sala de Juntas de Ex Secretar¡os de esta Secretaría de Obras públ¡
Ordenamiento Terr¡torial, ubacáda en Ex,Centro l\¡inero Edificio ll-8, planta baja, sita en el km.8ZS d¿
Cárretera fléx¡co , Pachuca, Col. Venta pdeta, pachuca, Hidalgo; las peasonas fís¡cas y molales, así como
los serv¡dores públicos cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al calce de esta acib;
prés¡d¡endo la reunión la c. L.A. Yolanda García ort¡Z, Directora de Licitac¡ones y contratos, adgcr¡ta 6
esta secretaría de obras Públ¡cas y ordenam¡ento Territor¡al, ello con fundamento en lo prev¡sto Dor los
Aniculos3v13Fracciónvv28FraccionesIvxdelaLeyorgánicadelaAdministraciónpúblicadel
Estado de H¡dalgo, y 1, 2,3,4,5y 13 Íracc¡oñes vrir y xvl der Reglamento Inter¡or de la secretar¡a de obras
Públ¡cas y ordenam¡enro Terr¡torial del poder Ejecut¡vo der Estádo L¡bre y soberano de Hidalgoi con el
obieto de ¡levar a cabo las aclaraciones y/o mod¡f¡cac¡ones, a las bases de esta Lic¡tación; por tanto, se
procede I real¡zár las aclarac¡ones pertinentes en el s¡guiente tenor, en ras que se hacen constar
correlativamente los acuerdos a que se llegaron:

Los l¡c¡tantes deberán preparar su propos¡ción conforñe a lo establecido en las bases de
l¡citac¡ón, asl como en las aclaraciones y/o modif¡cac¡ones que, en su caso, resulten de esta Junta
Públ¡cá.

Todas las mod¡f¡caciones a ras bases de ricitac¡ón, sus anexos y cláusuras del modelo de¡ contraro
der¡vada del resultado de esta junta de acraracionés, serán considerádas como pane ¡ntegrante de
las propias b€ses de lic¡tación, de conformidad con lo estáblecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas para e¡ Estado de H¡dalgo en vigol y
deberán anexarse a su oroDosición.

La maquinaria y equipo de construcc¡ón minimo deberá ser lo que er r¡c¡tante puede ut¡rizar para ra
correcta eiecución de la obra.

El l¡citánte deberá comprometer en el documento T-6, de su propos¡c¡ón, a un superantendente de
construcc¡ón con el perf¡l y exper¡encia que se establecen en el punto T-6,2 numeral 3 fracción b,lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades guficientes para dar
cumpl¡m¡ento al contráto.
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L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onat No. EO-SOpOT-N8_2O.tB

6. Se r€¡tera por este conducto, que de acuerdo coñ lo ¡nd¡cado en lá convocatoía No. O O2J2O1A, defecha 25 de iunio de 2018, la fecha limite para lá venta de bases de .sta iicita ción, quedo cerrada
a las 16;15 hrs. del día 06 de jul¡o de 2Oj8.

7. se.rnforma a los licitantes que para la ejecuc¡ón de la obra objeto de esta r¡citación, se deberán

llf:l.l::-l"rJ.": y especificac¡ones que se encuentran descritas en ta pág¡na web s,o.braspubl¡cas,h¡dalgo.9ob.mx, asi como en las bases de esta licitación en 
"l 

óap,tuto tn

8. Se informa a los l¡c¡tantes que deberán ¡ntegrar de mañera ¡mpresa y firmada cada unooocumentos entregados por la convocante en eldocumento T-12.

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especif¡caciones pan¡culares de ca!no oe ros conceptos que integran el catálogo de conceptos de tr¿bajo de la presente l¡c¡tacaón.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establec¡do en la presente acta de iunta deaclarac¡ones, o si habiéndolos presentado no ¡ncluya toda la informac¡Jniol¡cnaoa, o no se ajustesustancialmeñte a lo requer¡do, será mot¡vo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

1'1. Deberá de instalar en la obra 1 letrero nominativo conten¡endo los datos de ta obra, con lasespecificaciones que se estableceñ en el croquis que se le proporcion" un 
", 

oo"rrn"nto l_3planeación, ¡nciso 3., Letreros Informativos de¡ motivo de e¡ecución de la obra y su costo seráintegrado en el documento E-s.-Costos Indirectos.

12, Se ratif¡ca a los l¡citantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Lrc¡tac¡ón, Capítúlo
l, Informac¡ón General, eñ el numerá11j, no ñegooiación de cond¡c¡ones._ ninguno de los requ¡s¡tosy condic¡ones coñteñidas en las bases de l¡c¡tación, así como la do-cumentac¡on de lasproposic¡ones presentadas pof los ¡icitantes no podrán ser negoc¡adas. (Art.39, Fracc. V de la
Lev)

13' se informa a los lic¡tantes que respecto a ro estabrecido en ras basés de Lic¡tación en ér capíturol- lnformación Genera¡- Numerar s.- para partic¡par; Fracc¡ón 5.- er ricitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gob¡erno del Estádo v¡gente, debrenoo contar con ta
siguiente espec¡alidad: Carreteras o Terracerías o pavimentación Hidráulica y/o Asfált¡ca
conforme a las panidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la
presente licitac¡ón, Io anterior para gar€ntizar que el licitante que resulte ganador cuente con la
exper¡encia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los traba¡os.
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15. Se informa a los licitantes que dando cumpl¡miento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públ¡cas y

serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo, se f¡jará una copia de ¡a carátula

de la presente act6 para su difusión, en Ia D¡recc¡ón de Licitaciones y contratos de la convocante y

se entrega cop¡a de la presente acta a los l¡c¡tantes que interv¡n¡eron.

16. Se informa a los lic¡tantes part¡c¡pantes que no será mot¡vo de descalif¡cac¡ón el presentar dentro

o fuera del sobre el orig¡nal o copia cert¡f¡cada del Reg¡stro del Padrón de Contrat¡stas.

17. Se ¡nforma a los l¡c¡tantes participantes que en el Capítulo 1.- lnformac¡ón General, numeral 16,-

GARANTIA DEL ANTICIPO CONCEDIDO (artículo 56 de la Ley).

D¡ce:
1.- Con fundamento eñ los articulos 28, 37 fracc¡ón X y 56 de la Ley, no se otorgara el antic¡po

corregpondiente, por tal motivo todo lo relacionado con este áspecto en estas bases, no aplicará

Debe Dec¡r:
1.- Para los electos de lo dispuesto en los artículos 39, fracc¡ón Xll de la Ley. se otorgará un ant¡c¡po

del 30% (Treinta por c¡ento) de la asignación presupuestal aprobada al contrato (artículo 127

segundo párrafo, del Reglamento).

2.- El ¡mporte del ant¡cipo deberá ser considefado obligatoriamente por los l¡citantes para

determináción del costo financ¡ero de su propos¡ción (anículo 58 fracción lll de la Ley).

3.- Como lo establece el articulo 56 de la Lev.- "los contratistas que celebren los contratos a qu

ref¡ere la Ley. deberán garant¡zar", fracc¡ón l: Los anticipos que en su caso se rec¡ban, esta ga

deberá const¡tu¡rse mediante f¡anza, dentro de los 15 (quince) días naturales sigu¡entes a la

de notificac¡ón del fallo y por la totalidad del monto del ant¡c¡po dicha póliza de fianza
¡ncond¡c¡onal e irrevocable expedida oor uno ¡nst¡tución af¡anzadora mex¡cana autor¡zada Da

efecto (en térm¡nos del artículo 98 del Regl€mento) (y deberán cumplir con lo que estab
artículo 71 del Reglamento). en la forña y términos qué establecerá én su oportunidad lá \
convocante, para estos efectos la convocante coñs¡gnará en Ia fotocopia de la garantia la fecha de . \
recepción, para los trámites a que haya lugar s¡'

$\
4.- El importe del anticipo conced¡do será puesto a disposición del contratista con antelac¡ón a la \
fecha pactada para el ¡n¡c¡o de los trabájos contra la entrega de d¡cha garantia (artículo 130 del \
Reglamento), asÍcomo la presentación del recibo corespondiente debidamente requ¡s¡tado por la
persona que acred¡te estar deb¡daméñte facu¡tada por el contrat¡stá para tales efectos. El atraso en \
la entrega del anticipo, será mot¡vo para difer¡r en igual plazo, el programa de eiecución pactado \ .
(artículo 58 lracc¡ones I de la Ley)

5.- La f¡anza pára garant¡zar el ant¡c¡po entregado estará v¡gente hasta la total amortización y, se \
l¡berara cuando elcontratista haya amort¡zado totalmeñte elant¡c¡po otorgado, d¡cha amortización \
deberá efectüarse proporcionalmente con cargo a cada una de lés estimac¡ones por trabaios I

ejecutado$ que se formulen, deb¡endo liquidar el saldo por amort¡zár en la estimación final. I

,\sv'o,,,c,,!v/, oc, wv, | ¡v
persona que acred¡te estar deb¡daméñte facu¡tada por el contrat¡stá para tales efectos. El atraso en \
la entrega del anticipo, será mot¡vo para difer¡r en igual plazo, el programa de eiecución pactado \ ,
(artículo 58 lracc¡ones I de la Ley)

5.- La f¡anza pára garant¡zar el ant¡c¡po entregado estará v¡gente hasta la total amortización y, se \
l¡berara cuando elcontratista haya amort¡zado totalmeñte elant¡c¡po otorgado, d¡cha amort¡zación \
deberá efectüarse proporcionalmente con cargo a cada una de lés estimac¡ones por trabaios I

ejecutado$ que se formulen, deb¡endo liquidar el saldo por amort¡zár en la est¡mación final. 
I

(Articulo l32Jgcc¡ón ldel Reglamento). _ ",/----a/ 'rñ,. {,7- \ \ I/ \\. ' l-,/---- \\ \ \ I
,/(\, /-./ ,\\ sba/ i \'o \ I-7.-1.'. ^\\ W- / "*L.*¿.Lu-."",,*".,0*.n..-.*o*)Penue d. soto l¡9o., cP 42060,

féLr or Cr¡) ¡7 aooo, dr. 8191
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18. Se informa a los ljcitantes partic¡pantes que en el
PLAZO DE EjECUCIÓN.- FECHA ESTIMADA DE
NATURALES)- (Artículo 39, fracc¡ón XtV de la Lev).

Dice:

Debe Decir:

Capítulo 1.- lnformacióñ Gener¿1, numeral 2O._
INICIO Y TERMINACIÓN DE LA OBRA (DIAS

por los lic¡tantes partic¡pantes; se da
de la Ley de Obras púb¡icas y Servicios
aplicable de su Reglamentoj así como lo
de Aclaraciones, a las bases de licitac¡ón

El licitante al.forñular el programá general de los trabajos, deberá considerar que et ptazo
est¡mado de ejecución de los trabajos será de 13r días naturares, s¡endo la fecha estim;da de ;ni¿ixro¡s!, ¡rs uv rd rt c¡rd esümaoa oe tn
el día 06 de agosto del 2o1g v ra fecha esrimada de te¡minación er día 14 de diciemb¡e de 2ol

El l¡c¡tante. al formular el p.ograma gene.al de los trabajos, deberá cons¡derar que e¡
est¡mado de ejecución de ros trabajos será de 185 días naturares. s¡endo ra fecha estima
¡nic¡o el día 06 de agosto del 2Ol8 y la fecha est¡mada de term¡nación el d¡a 06 de fe
2019.

- 19. Los Licitantes S¡lvestje pé.ez Benítez, RFM Constructores, S.A. de C.V, Ingen¡ería y
Señal¡zación Vial del Baj¡o, S.A. de C.V., Urb¿nizac¡ón y Const.ucc¡ones Aldana, S.A. de C.V. y
Escudo Obras e Ingenieria, S.A. de C.V., dando cumplimiento a lo establec¡do en el Capitulo ll,
Numeral ¡ de las 8ases, presentaron copia del recibo de pago de bases y no reat¡zan preguntas o
aclaraciones.

Una vez aceptadas l6s aclarac¡ones y acuerdos anteriores
cumpl¡m¡ento a lo establéc¡do por el artículo 39 fracción tV
Relac¡onados con las l\,lismas pa.a el Estado de Hidalgo, y lo
establec¡do en las bases de esta l¡c¡táción, relat¡vo a estajunta
que nos ocupa.

se informa a los licitantes que de acuerdo con ras característ¡cas, coñp¡ejidad y magnitud de ros trabajos
a real¡zar, esta es la única Junta de Aclafaciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constal se da por concluida la presente junta siendo las l6:50
horas del dia de su fecha, f¡rmando ár carce y ar margen ros que en efia intervin¡eron y asi quisieron
hacerlo, para debida constanc¡a.

\

/

Por la Secretaría de Obras públ¡cas y Ordenamiento Territor¡al

Por la Subsecretaria de Obras públ¡cas. Lá D¡rectora de Lic¡tac¡ones y Contratos

No se presento

oe ¡os Un¡tarios

I]
Arq. Jesús Jav¡er Brianza Ramírez.
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Por la Un¡dad de Planeac¡ón y Prospect¡va

No se presento

Por el Conseio Coord¡nador Empresar¡aldel
Estado de H¡dálgo

No se presento

Por elColeg¡o de Arqu¡tectos de H¡dal9o AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se pregqnto

D¡rección Gen€ral de Control y Enlace
Normativo

Por la

L.B. Jacquel¡ne Dominguez Olmedo

Por el Coleg¡o de Ingenieros Civ¡les de H¡dalgo AC

No se pregento

Por la Coord¡nac¡ón ceneral Ju.ld¡ca

No se presento

Por la Secretar¡a de Comunicaciones y
Transpones

No se presento

I
p

¿

Por el Ofga ontrol de ls SOPOT.

General de Comun¡cac¡ones

Nombre firma

E¡ Cqtro M¡Éo, Có|. \¡!.ta Pri.r¡, Elfktu No 2-B ptsr¡ b.i¡r,
hctE d. soro lbo.. cP. ¡2o0o,

T€1.: (¡ C¡¡) 77 6000, .,ú 81e1
ff.hi.b¡!b.cEb.dA
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2,- RFM Constructores, S.A. de CV,

3.- Antonio Msndujano Cerr¡lla

Incoarmex, S.A. de C.V.

Ingen¡ería y Señalización V¡aldelBajío, S.A. de C.V

Urban¡zác¡ón y Construcciones Aldana, S.A. de
c.v

Zaga Vías Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V

Escudo Obras e Ingeniería, S.A. de C.V.

No se presentó.
4.-

l{ol¡: Estas fim6É pert3nec€n al Acta circuñst¡nc¡sda levantadá con motivo d6 la Junlá púbt¡c6 dol acto d€ Junta ds Aclór6ciones.
las 8€3€3 de Licit¡c¡ón Públic¿ ilácional No Ecso¡or- &2018 cor66pondiem6 a ta obr.: plv¡meor¡cth det c¡m¡ío de acc.so. xücfiitrón_ oFv, tfrmo. t onc¿r dor Km 3roro ar Km 4.365.50, ub¡cad¿ €n r! rocar¡drd d; xuch¡trán, Mun¡c¡p¡o de sán$lvador, Esr.do de Hidsho.
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Ing. María Gu¿dalup€ t{aranio codinez
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